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Elaborar informe de actividades mensual, el cual se entregará los primeros 5 días hábiles de cada mes. 
Los casos no previstos en las presentes reglas de operación, serán resueltos por la unidad ejecutora del programa. 
 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, los medios de 
difusión, listas de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes.  Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.  Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

G. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA  
Por escrito a la Dirección de Seguridad Pública y a la Contraloría Interna de la Delegación Tlalpan. 
 
H.- MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Cualquier ciudadano interesado podrá participar sin más límite que el cumplimiento de los requisitos y los lugares 
disponibles.   

I.- MECANISMOS DE EVALUACION E INDICADORES 
Reportes diarios e Incidencias en las coordinaciones Territoriales y en diversos foros como lo son las juntas vecinales, el 
Comité Ejecutivo de Seguridad Pública y el Comité Delegacional de Seguridad Pública 
 
J.- FORMAS DE PARTICIPACION SOCIAL 
Se llevan a cabo de la siguiente manera: 

� A través de los recorridos que efectúen los Representantes del Jefe Delegacional por las diferentes zonas de la 
Demarcación; 

� A través de las Juntas de Coordinación que se llevan a cabo en cada una de las 4 Coordinaciones Territoriales, 
� A través de las Juntas Vecinales; 
� A través de los Comités Ejecutivos de Seguridad Pública;  
� A través de los Comités Delegacionales de Seguridad Pública, y 
� A través de la demanda ciudadana, ya sea por vía telefónica, por correo electrónico o en forma personal. 
� Dando contestación directa por oficio o en forma personal a los ciudadanos respecto del procedimiento o estado 

que guarda su demanda. 
 
K.- ARTICULACION CON OTROS PROGRAMAS 

� La Dirección General de Cultura; con los programas culturales; 
� La Dirección General de Desarrollo Social con los programas sociales; 
� La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 
� La Agencia Federal de Investigaciones;  
� La Policía Preventiva del Distrito Federal.   
� La Dirección General de Desarrollo Social, en la Prevención del Delito, con la instrumentación de talleres en temas 

de adicciones, discapacidad y violencia intrafamiliar; 
� La Dirección General de Cultura, en eventos, tanto culturales como lúdicos;  
� La Procuraduría General de Desarrollo Social , en cuanto a la coordinación de actividades lúdicas y deportivas; y 
� La Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, con la Agencia Federal de Investigaciones y las Coordinaciones de 

la Policía Preventiva, en lo relacionado a la venta de droga, prostitución y otras funciones 
 
42.- FOMENTO AGROPECUARIO 

A.- DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional en Tlalpan 
Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable 
Dirección de Conservación de Recursos Naturales 
Subdirección de Manejo de Recursos Naturales 
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B. OBJETIVOS Y ALCANCES 
Fin. Contribuir en la conservación, uso y manejo sustentable de los recursos suelo, agua y vegetación. 
Propósito. Los recursos naturales de la Delegación Tlalpan se conservan mediante el desarrollo productivo de las 
comunidades rurales. 
Objetivo General. Conservar e incrementar los servicios ambientales a través del manejo, protección y restauración de los 
recursos naturales. 

� Propiciar el manejo sustentable de los recursos naturales, mediante la promoción de proyectos de reforestación y 
cuidado del bosque, que incrementen la capacidad de captura de carbono y reduzcan la emisión de partículas 
suspendidas, mejorando así la calidad del aire.  

� Fomentar proyectos agropecuarios integrales, con enfoque de desarrollo sustentable que articule la adopción de 
tecnologías apropiadas, promueva la diversificación, el encadenamiento de los procesos productivos y mantenga 
niveles aceptables de inversión. 

� Apoyar actividades rurales extensivas en uso de suelo, de servicios ecoturísticos y recreativos, con la finalidad de 
conservar usos rurales productivos y preservadores del medio ambiente e inhibir el crecimiento urbano. 

� Impulsar la producción de bienes agropecuarios, agroindustriales y artesanales de alta calidad y alto valor agregado 
y apoyar proyectos productivos con grupos específicos de población: mujeres, jóvenes y adultos mayores, con la 
intención de mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables. 

� Promover acciones que eviten los procesos de erosión de los suelos en todas sus manifestaciones, mediante 
acciones de reforestación y dotación de obras de corrección de cárcavas en zonas de ladera, la construcción de 
presas de gavión; corrección de cauces naturales y de pendientes de drenes agrícolas, mejoramiento de las técnicas 
de labranza agrícola, construcción y restauración de terrazas agrícolas, difusión a la introducción de barreras vivas, 
cortinas rompe viento y prevención y control oportuno de incendios forestales. 

� Propiciar proyectos que tengan la finalidad de coadyuvar en la prevención y control de la contaminación, así como 
la de apoyar labores productivas marginales, mediante la instrumentación de proyectos que apoyen la generación 
de mano de obra a través de programas temporales de empleo. 

� Fortalecer y consolidar la organización de los ejidos y comunidades que se localizan en la Delegación así como de 
sus sociedades de productores que se encuentran constituidas, que permita identificar problemas e intereses 
comunes, tomar conciencia de la necesidad de organizarse para resolverlos y aprovecharlos, definir objetivos y 
metas e identificar los recursos con los que se cuenta en el núcleo o poblado para proyectar su aprovechamiento. 

C. METAS FÍSICAS 
Apoyar hasta 120 proyectos 
Las acciones incluyen el proceso de identificación y elaboración del proyecto y la integración de los expedientes; los 
proyectos son dirigidos a la conservación de suelo y agua, así como a las actividades productivas agropecuarias, forestales y 
turísticas. 
Los proyectos de conservación y productivos inciden en mantener el suelo de conservación, en superficie y en la población 
que habita en los poblados rurales. 

D. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
En total se entregaran hasta aproximadamente 12´300,000 (doce millones trescientos mil pesos 00/100 m.n.), se estima que 
las entregas de recursos se realicen bimestralmente. 
A los beneficiarios se entregaran los recursos autorizados en una sola exhibición. 

E. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
Generales 

� Presentar proyecto.  
� Que en el Proyecto se establezca el compromiso de aportar trabajo y recursos para su aprobación.  
� En caso de propiedad privada contar con el documento que acredite la posesión del predio, en el caso de proyectos 

que fueron apoyados con anterioridad, el documento que acredite dicho apoyo.  
� Que se comprometa a cumplir la normatividad establecida en Suelo de Conservación. 
� Llenar solicitud en donde se indique el objetivo del proyecto, el monto y la identificación del o los solicitantes. 
� Comprometerse a aplicar los apoyos para los fines establecidos en el proyecto. 
� Presentar croquis del terreno en donde se llevará a cabo el proyecto. 
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Para asociaciones productivas 
� Presentar documentación vigente que acredite la figura legal de la organización: acta constitutiva (solo en nuevos 

proyectos), registro, nombre e identificación de los socios, acta que acredite la personalidad jurídica de los 
representantes y acuerdo de asamblea en donde se decidió impulsar el proyecto. 

� Presentar documentación vigente que acredite a cada socio, original y copia de: CURP, identificación oficial y 
comprobante de domicilio. Los originales son para cotejar.

Para Grupos de Trabajo 
� Presentar acta de asamblea en donde acuerdan constituir el Grupo de trabajo y que contenga, quien los representa, 

cual es el proyecto que desean impulsar, nombre de los socios y comprobante de domicilio.  
� Presentar documentación vigente que acredite a cada miembro del grupo, original y copia de: CURP, identificación 

oficial y comprobante de domicilio. Los originales son para cotejar.

Para individuos 
� Presentar documentación vigente del solicitante, original y copia de: CURP, identificación oficial y comprobante 

de domicilio. Los originales son para cotejar.

F. PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN 
El área responsable de la Delegación de dictaminar los proyectos es la Dirección General de Ecología y Desarrollo 
Sustentable.  
Para que los proyectos cuenten con dictamen positivo deberán contar con viabilidad ambiental, social y técnica. 
La aprobación de los proyectos se realizará por parte del Comité de Evaluación y  Asignación de Recursos. 
Se dará preferencia a los proyectos orientados a: 

� Mejorar los Servicios Ambientales 
� Proteger o restaurar el Suelo de Conservación. 
� Reconvertir áreas agrícolas y ganaderas a áreas forestales. 
� Aprovechar el agua de lluvia en embalses u ollas de agua. 
� Fomentar la prestación de servicios ambientales. 
� Evitar la erosión del suelo. 
� Presentar un manejo eficiente de agua. 
� Fomentar la agricultura orgánica. 
� Fomentar los proyectos en cuyos terrenos cuenten con equipamiento en servicios que demanda el mismo. 
� Contar con compromisos de compra de su producto. 
� Generar mayor número de empleos directos e indirectos. 

Para grupos que hayan solicitado apoyos en los últimos tres años a la Delegación o alguna de las Secretarías de Gobierno 
del Distrito Federal o al Gobierno Federal, será necesario que manifiesten bajo protesta de decir verdad que han cumplido 
con los compromisos contraídos. 
Las líneas de acción a apoyar son las siguientes (entre otras) 
Agrícolas 

� Agricultura orgánica. 
� Proyectos intensivos en uso del suelo (Invernaderos). 
� Prevención de la erosión con prácticas vegetativas, labranza mínima, cortinas rompevientos y bordos. 
� Apoyo a cultivos tradicionales 

Pecuarios 
� Ordenamiento de la ganadería y reconversión de libre pastoreo a estabulada. 
� Establecimiento de praderas. 
� Mejoramiento de Instalaciones 

Forestal 
� Reconversión productiva a uso forestal mediante el establecimiento de plantaciones forestales comerciales 

asociadas con cultivos agrícolas. 
� Establecimiento de parcelas experimentales de agroforesteria. 
� Mejoramiento de servicios ambientales. 

Ecoturismo 
� Proyectos de turismo y recreación. 
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Apoyo a la producción   
� Integradoras y comercializadoras de productos rurales  
� Apoyos financieros a la producción agropecuaria  
� Identificación de Ideas de inversión. 

Conservación y Restauración 
� Protección y restauración de los recursos naturales 
� Sistemas de captura y reciclamiento de agua 
� Reciclamiento de desperdicios orgánicos para la producción de insumos 
� Limpieza de Barrancas 

La Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable, informará a los beneficiados de las fechas para la celebración 
de los convenios de concertación. La Subdirección del Manejo de Recursos Naturales elaborará los convenios de 
concertación, asimismo realizará los trámites necesarios para la obtención de los recursos. 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, deberá 
incluirse en todo material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con 
ello, la leyenda siguiente:
“Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

G. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
Ingresar escrito a la Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable y/o Contraloría Interna de la Delegación 
Tlalpan. 

H. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Son sujetos susceptibles de apoyo los productores rurales y los habitantes de la Delegación Tlalpan que atienden labores 
productivas, de preservación de los recursos naturales y vida silvestre que conforman las asociaciones, ejidos, comunidades, 
propietarios privados, grupos organizados de mujeres, jóvenes y adultos mayores, siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación y hasta por los montos presupuestales autorizados. 
 
I. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES 
La encargada del seguimiento de los grupos apoyados es la Subdirección de Manejo de Recursos Naturales (SMRN).  
Los indicadores de este programa serán el número de proyectos apoyados de acuerdo al programa inicial de trabajo. 
 
J. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
A través de la promoción y difusión en Asambleas informativas, medios impresos y de la pagina electrónica de la Jefatura 
Delegacional. . 

K. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
En los proyectos que así lo demanden, se buscará la suma de recursos de Dependencias del Gobierno del Distrito Federal o 
del Gobierno Federal. 
Asociaciones, grupos de trabajo o individuos que hayan presentado proyectos ante otras instancias de gobierno y que 
cuenten con la aprobación o estén ya en operación, en caso de demandar recursos complementarios por parte de la 
Delegación, no requerirán de entregar otra vez toda la documentación de su proyecto. Sólo será necesario presentar 
constancia oficial de la dependencia que les aprobó el proyecto. Tampoco será necesaria la apertura de una nueva cuenta 
bancaria y se utilizará la que se abrió para el proyecto de referencia. 
La Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable, será la responsable de solicitar a dicha dependencia copia del 
expediente.  

43.- APOYO A DESEMPLEADOS 

A. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional en Tlalpan 
Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable 




